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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00934 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase  en  conocimiento  de  la  parte  ejecutante  la  nota  devolutiva  de  la
autoridad registral  (pdf  04 c.  2) que da cuenta de la calidad de inembargable del
predio que es propiedad del demandado al tener patrimonio de familia (art. 21
L. 70 de 1931).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.43 del 18/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02549ac05ae95cc77080ba6f53ad0ddf3978a42350a37dd0382edbb14e296d5e

Documento generado en 14/10/2022 01:02:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


